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SEÑORES: 

N!T: 

FECHA: 
3 O AGO 2019 
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* ••. ~ - ,.*. 
* ,...,...,. ' * 
* ~ * 

* * * 

EL SALVADOR 

DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
JMTELCOM, JESUS MARTINEZ Y ASOCIADOS, ORDEN NUMERO: DNM-0082-20 19 
SA DE C.V .. UBRE GESTlON: 82/2019 ' .. 

COMPRASAL: 20(90082 
FECHA: 29708/2019 

SOLICITANTE: LNFORMATICA FORMA DE PAGO: 30 OlAS 

SOLICITAMOS A USTEDES .. SE SIRVAN ENTREGAR LO COH.RES'PONDLENTE AL 'PROCESO: 
"RENOVACION DE CERTIFICADO SSL WILDCARD PARA LOS SISTEMAS WEB DE LA DNM (SEGUNDO PROCESO)" 

EN NUESTRAS INSTALACIONES UBICADAS EN URBANIZACION JARDTh'ES DEL VOLCAN BOULEVARD 1\-rERLTOT Y AV . 
• JA VAQUE, CIUDAD MERLIOT, SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LlBERrAD. 

.. 

#RENGLON DESCRfPCION DEL BIEN O SERVlClO CANTIDAD 
Ul'HDAD VALOR PRECIO 
MEDIDA UNlTARlO (USS) TOTAL(USS) 

RENOVACTON DE CERTTF1CADO SSL ... 
WILDCARD POR UN AÑO. INCLUYE:-
GENERACIÓN Dé CSR CON AUTORIDAD -
CERTIFICADORA.- EL CERTIFICADO 

1 ADMITE CIFRADO SHA~2 Y DE 2048 BITS t C/U $53 1.38' $53l.38 
COMO MINLMO.- CERTIFICADO ,. 

COMPATIBLE CON TODOS LOS ' 
NAVEGADORES- INSTALAGÓN Y 
CONFIGURACIÓN EN LOS SERVIDORES 

TOTAL: 553(.38 

Garantías: 

• 

• 

• 

TERM!NOS· DE REFERENCIA Y/0 EtEClflCACIO{Es TECNICAS EMlTlDAS POR LA DNM Y OFERtA PR:ESENTADA POR LA E~IPRF.SA, 
:FORMAN PARTE INTEGRAL DEES]~. ORDEN DE:cOrvrPRA. · 
GARANTLA DE BUENA CAUDAD. POR EL 10%/SOBRE EL MONTO CONTRATADO, LA CUAL OEBERA PRESENTARSE. EN .UN PLAZO 
MAXIMO DE 5 OIAS HAB!LES POSTERIORES A QUE EL BIEN SUMINISTRADO SEA RECIBIDO A ENTERA SATISFACCIÓN Y 'ESTARA . 
VIGENTE POR UN ANO, CONTADO A PART!fDE LA FECHA DE RECEPCIÓN A ENTERA SATISFACCIÓN DEL BIEN O SERVICIO. 

LA GARANTIA StRA : LETRA DE CAMBIO{ 

CONDICIONES DEL SUMINISTRO Y/0 SERVICIO 

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE 

1. Someterse a las disposiciones legales del País, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablár reclamaciones por 
vías que no sean establecidas en !as leyes de El Salvador. 

2. Garantizar el fiel .cumplimiento de todas y cada tma de las estipulaciones contenidas en esta Ot·den de. Compra; principalmente, 
la fecha de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, la DNM, procederá a la aplicación de las sanciones previstas 
en la Ley de Adquisiciones y Conh·ataciones de la Administración Pública. 

Boulev:ud M~:rliot y Avenid:~ Jayaquc, Edificio DNM, Urbanización J:~rdint:s dd Voldn, S:mta Tt:da, b Lib.:rtad 
El Salvadoc,Amt:rica C~ntral. 

Tels: 2522-502(,/2522-5005 · c:-mail: Llaci@medicam<:ntos.gob.sv 
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EL SALVADOR 

DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS 

3. Presentar Factura debidamente detallada con 3 copias, la cual no deberá estar borrada, enmendada, tachada y/o deteriorada. 
Entregar copia de factura y acta en la UACI, emitida a Nombre de Dirección Nacional de Medicamentos. 

4. En caso que sea Una Persona Natural que no esté obligada según la Ley a estar inscrita como contribuyente, 4eber,á presentar 

recibo con 3 copias, el cual no deberá estar borrado, enmendado, tachado y/o deteriorado. Entregar copia de redbo_y acta en la 
UACI, emitido a Nombre de Dirección Nacional de Medicamentos. 

5. Entregar las Garantías requeridas en el tiempo establecido en la UACI. 
·. 

6. En la factura y/o recibo (cuando aplique), tiene que venir reflejado el número de ~e,~gl~_q _ que se le ha adjudicado y su 
descripción, el número de orden de compra, número de proceso de libre gestión, s{~JJ~:niinistro es cualquier tipo de 
equipo, detallar el número de serie cada uno de los equipos y modelos. ·,:;:;·· ... :.:;:,_ 

OBLIGACIONES DE LA DNM 
; .·:. 

.¡.: 
·:'· 

··.·.· 
l. Pagar el valor del suministro ó servicio $531.38, previo los trámites legal~~. después que JOSUE CA:LE.B CASTRO .·· 

BRUNO, Administrador de Contrato, haya recibido totalmente el suministró ·y((Ú~t:'vicio contratado a entef~"'d~tisfac~iÓ~·y de ··· .. ::.::, 
acuerdo con las especificaciones convenidas. i::?,~·=::::\ .. :'(·;:::::·:.\·,_. , ;.';"'; ;:' :::. ~- ·: ... ·,. >·~ ·:'; 

2. El Acta de Recepción será elaborada por el Administrador de Contrato ).:;·;;_¡.:J.·/::~:)/::":··.'': .. :·· . . ·.·.· .. 
3. El Administrador del contrato firmara y sellara el Acta de Recepción a total satisfacción del suminísti~''.;(~·:::~:~rv(~io. Di.cl;a ., 

acta será firmada y sellada por el Contratista.; si es persona natural, el sello se colocará cuando aplique,'::·,:··,. :·:<:t}< ,-: .·· ·.· 
4. Cancelar en 30 días calendario, posteriores a la entrega del Quedan respectivo con el valor de la factur~·::~¿r~~~p8·~~l~nt~:=esto 

según el tipo de bien y/o servicio a adquirir. · ··:..;:,\·\:'1 ::_':/;'::/+ .,_. ...... ·· 

::·.: .. . . ·.· · 
···: 

5. La DNM procederá a la cancelación respectiva posterior a la entrega de las garat:t~ías exigidas por esta ord~n ~e .. ce¡~p-ra . 

. ':·:::::;::::::~_,>··. . . ·.:.;:_;:::(_:.~.-~_;.,::_:_.~_:_;_:.:_.,~::~:.·:·., .. : .: :·· .. · ·;, :: .. : :.; ·': _:::<:::.::·~-: 
-:;·¡· .: ., "··: :.~; .·.:. : · ... · ·. . : :;:' 

OT:As ~~~~;E~;i;;Is:::: s::::S POSTERIORES A LA DISTRJBUC!d~~~i;~;,~1 r 
• En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de intr99ucir modificaciones a la mi~~~~:·:'/.':·· 

éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente, solamente se tramitara~j~$-·\"iiodificaciones que se soliciten 
por escrito y en las cuales las partes interesadas estén de acuerdo. ): i·':\(\ 

• De conformidad con el art.83 de la LACAP, el presente contrato podrá ser prorrogado una sola vez, en el ejercicio fiscal 
siguiente ya sea por un período igual o menor al plazo inicial, siempre que las condiciones del contrato se mantengan 
favorables a la Dirección Nacional de Medicamentos y que no hubiere una mejor opción, caso contrario se entenderá que no se 
prorrogará. Para esta prorroga deberá haber un muto acuerdo entre las partes, dando por escrito antes del 've~~-Ímiento de su 
plazo .)i:S·:;:~:';· 

• Las obligaciones que contrae la DNM por medio de esta Orden de Compra, son únicamente para con el sui'ninisÚ:ante, quién 
debe observar las condiciones establecidas, a .fin de conservar antecedentes favorables. 

Boulevard Merlioc y AvenidaJayaque, Edificio DNM, Urbanización jardines ddVolc:ín, Santa Tecb, La Libertad 
El Salvador, América Central. 

Tels: 2522-5026/2522-5005 • e-rnail: uaci@medicamentos.gob.sv 
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